
  

  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA LICITACIÓN RELATIVO A LA OBRA 

DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 100 KW NOMINALES PARA 

AUTOCONSUMO COMPARTIDO CON COMPENSACIÓN DE 

EXCEDENTES EN EL POLIDEPORTIVO FUENTE DEL LOMO EN EL T.M. 

DE LA MATANZA DE ACENTEJO EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA 

DE ENERGÍA SOSTENIBLE EN LAS ISLAS CANARIAS (PROGRAMA 2, 

LÍNEA 1), CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA; PALANCA III (“TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA JUSTA E INCLUSIVA”), EN SU COMPONENTE 7 

(“DESPLIEGUE E INTEGRACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES”), 

INVERSIÓN 2 (“ENERGÍA SOSTENIBLE EN ISLAS”) 
 

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El Consejo de Administración, que actúa en nombre de la Sociedad de Desarrollo de La 

Matanza de Acentejo (en adelante SDMA), en virtud del acuerdo alcanzado el 8 de abril 

de 2021. 

 

2. NÚMERO DE EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN 

Expediente: 1749/2023 

Encargo: 5879/2023 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO. ESTRUCTURA Y LOTES 

El objeto del contrato en las actuaciones relativas a la obra de instalación fotovoltaica 

de 100 KW nominales para autoconsumo compartido con compensación de 

excedentes en el polideportivo Fuente del Lomo en el término municipal de La 

Matanza de Acentejo. 

No procede la división en lotes del objeto del contrato ya que la entidad de las 

actuaciones a desarrollar, el plazo de ejecución de las mismas y la coexistencia de 

diferentes licitadores en un mismo emplazamiento con diferentes actuaciones 

pondrían en riesgo la correcta ejecución del contrato incluso dificultando la 

posibilidad de coordinación y ejecución de las prestaciones 

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse al proyecto de obra, así como a 

las prescripciones técnicas anexas que tienen carácter contractual 
 

4. NOMENCLATURA CPV-2008 

45310000 “Trabajos de instalación eléctrica”  

09332000 “Instalación solar” 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS PREVISTAS 

El contrato tendrá un plazo máximo de duración de NOVENTA (90) DÍAS NATURALES a contar 

desde el día que se estipule en el contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, dicho plazo de ejecución podrá 

prorrogarse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas que no le sean imputables y este 

ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución. El plazo será, por lo 

menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del 

contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al 

contratista. 
 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

El lugar de ejecución del expediente se encuentra en Calle San Siego, 37, 38370, La 

Matanza de Acentejo, Santa Cruz de Tenerife. 



  

  

 

7. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 

Las necesidades administrativas a satisfacer es dotar de una instalación fotovoltaica a 

dicho espacio público con el objetivo de generar energía renovable y poder 

distribuirla en las instalaciones municipales. 

 
8. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Dadas las características de las necesidades explicitadas y el valor estimado del 

contrato propuesto, procede tramitar el expediente con arreglo al procedimiento 

abierto previsto en el artículo 159 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
 

9. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

El presupuesto de licitación, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL 

NOVENTA Y CINCO MIL EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(201.095,63 €) IGIC excluido, siendo el importe del presupuesto base de licitación, 

incluido IGIC, DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS 

CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (215.172,32 €). Todo ello de conformidad con el 

desglose recogido en el proyecto correspondiente 

 
10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato asciende a DOSCIENTOS UN MIL NOVENTA Y 

CINCO MIL EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (201.095,63 €) 

 

11. SOLVENCIA. JUSTIFICACIÓN    Y      REQUISITOS 

MÍNIMOS.  

En la cláusula 4.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se detallan los 

medios y requisitos mínimos para acreditar estar en posesión de solvencia económica 

y financiera, técnica y profesional. Estos medios están vinculados al objeto del 

contrato y son proporcionales al mismo, de forma que no se limita en modo alguno 

la concurrencia. 

 

12. SUBCONTRATACION 

Se admite, dado que no se aprecia la existencia de tareas críticas que no permitan ser 

subcontratadas. 

 
13. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

Se establecen 3 criterios de adjudicación; uno de ellos sometidos a juicio de valor y 

dos mediante la aplicación de fórmulas, en atención a la siguiente ponderación y 

procedimiento de valoración: 

 



  

  

Nº Orden CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PONDERACIÓN 

CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR 

1 Memoria técnica 

Se deberá presentar una memoria técnica en la cual se 
valorará el grado de conocimiento del proyecto y de los 
procesos constructivos inherentes a la ejecución de la 
obra, detectando las principales dificultades de la obra y el 
planteamiento global de los trabajos a ejecutar incluyendo 
además un estudio específico y propuestas de los 
elementos y materiales a emplear, así como las 
afecciones a la cubierta y a la actividad laboral normal 
desarrollada, a los ocupantes, al entorno y los accesos. 
Así como los elementos de la instalación, que redunden en 
un mayor factor de seguridad, en un incremento de calidad 
de la infraestructura o en una mayor facilidad de 
mantenimiento, o tengan un carácter innovador. 

 
La Memoria técnica tendrá una extensión máxima de 60 
páginas; no procediéndose a valorar la información, y/o 
documentación contenida en el exceso de páginas. 

20 

CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 

2 Precio* 
Se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula:  

P=(60*mo)/O, donde "P" es la puntuación, "mo" es la 
mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta que 
se valora 

  

*La aplicación de la fórmula se realizará sobre el precio 
total ofertado, excluido el IGIC. 

 

60 

3 Reducción plazo de ejecución  

El plazo de ejecución de la obra se presentará en días; 
valorándose el menor plazo de ejecución. 

P=(20*mo)/O, donde "P" es la puntuación, "mo" es la 
mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta que 
se valora. 

Se deberá adjuntar un cronograma donde se recoja el 
programa de ejecución de la obra con el plazo de 
ejecución ofertado. 

20 

 Total criterios 100 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

1. Memoria técnica. Con el objetivo de optimizar y garantizar una solución técnica 

en el desarrollo de las actuaciones mejor relación calidad-precio, dicho criterio 

implica la valoración del proceso constructivo, los elementos utilizados, la calidad de 

los mismos y la organización a la hora de llevarla a cabo. 

 

2. Precio. El precio es uno de los criterios que se usan para optimizar la adjudicación 

a favor de quien presente la mejor oferta relación calidad-precio. La fórmula utilizada 

para valorar el precio, otorga mayor puntuación a la oferta más económica. 

 

3. Reducción plazo de ejecución. Se valora la reducción del plazo de ejecución en la 

ejecución de la obra ya que la actuación se centra en una ubicación especialmente 

sensible de uso público con carácter general y la realización de dichas actuaciones en 

el menor tiempo posible supondrá la vuelta a la utilización normal de dichas 

instalaciones por los vecinos y vecinas del municipio. 

 

14. PARÁMETROS PARA CONSIDERAR OFERTAS ANORMALMENTE 

BAJAS. 

De los criterios de adjudicación del contrato, solo el precio está sujeto a presunción 

de anormalidad, que será considerada de acuerdo con los siguientes parámetros: 
1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para 

el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 

10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre 

ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, 

se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 

supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 

nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, pero el plazo para 

que el licitador justifique su oferta no podrá ser superior a cinco días. 

 

15. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Con el fin de promover la adecuada protección del medio ambiente, el adjudicatario 

deberá observar en la ejecución del contrato la siguiente obligación: 

El adjudicatario deberá retirar todos aquellos desechos, residuos y elementos 

generados durante la ejecución de la obra, para depositarlos en un gestor autorizado 

de residuos. La acreditación de tal condición se realizará mediante la presentación de 

certificados que acrediten la correcta eliminación de dichos residuos, emitido por el 

gestor autorizado. 

Toda la gestión de residuos que irá a cargo del contratista, tanto la recogida y 

transporte, como la entrega a un gestor autorizado de residuos. Los trabajos objeto 

del contrato producen una cantidad de residuos importante, es por eso que se 

considera esencial que las empresas adjudicatarias cumplan con las especificaciones 

anteriores para contribuir a la protección del medio ambiente. 

Esta condición especial de ejecución se configura como una obligación esencial del 



  

  

contrato, por lo que su incumplimiento conllevará la resolución del mismo. 

 

Con el fin de promover el empleo de personas con dificultades particulares de 

inserción en el mercado laboral, el adjudicatario deberá observar en la ejecución 

del contrato la siguiente obligación.  

En el caso de contratación de trabajadores nuevos la adjudicataria adquiere el 

compromiso de incorporar la contratación de al menos un trabajador que se encuentre 

en alguna de las siguientes situaciones:  

a) Las personas mayores de 45 años inscritas como demandantes de empleo al menos 

durante 3 meses continuados, acreditado con certificado expedido por el 

correspondiente Servicio Público de Empleo de ámbito autonómico o estatal relativo 

a los periodos de inscripción como desempleada.  

b) Las personas jóvenes comprendidas entre los 16 y los 30 años de edad, que figuren 

inscritas como demandantes de empleo entre 5 y 12 meses continuados, acreditado 

con certificado expedido por el correspondiente Servicio Público de Empleo de 

ámbito autonómico o estatal relativo a los periodos de inscripción como 

desempleada.  

c) Las personas con discapacidad que tengan reconocida una minusvalía igual o 

superior al 33%, acreditado con certificado expedido por el organismo oficial 

competente.  

d) Las víctimas de violencia doméstica, entendiendo que se encuentran en esta 

situación quienes hayan sufrido violencia física o psíquica ejercida por su cónyuge o 

por la personas que haya estado ligada a ella de forma estable por análoga relación de 

afectividad, o por sus ascendientes, descendientes o hermanos, siempre que estos 

hechos hayan sido acreditados mediante sentencia condenatoria u orden de protección 

a favor de la víctima o, excepcionalmente, mediante informe del Ministerio Fiscal 

que indique la existencia de indicios de que la persona denunciante es víctima de la 

referida violencia en tanto se tramita la orden de protección.  

e) Las personas desempleadas de larga duración inscritas de forma continuada como 

demandante de empleo en el servicio público correspondiente al menos durante 12 

meses acreditado con certificado expedido por el correspondiente Servicio Público de 

Empleo de ámbito autonómico o estatal relativo a los periodos de inscripción como 

desempleada.  

La imposibilidad de incorporar en la ejecución de la prestación contractual, de darse 

la necesidad de contratar a trabajadores nuevos o de sustituir a los ya adscritos al 

servicio, sólo podrá ser aceptada cuando esté motivada por la incapacidad acreditada 

de los servicios públicos de empleo y los servicios sociales de base, para atender la 

oferta de empleo presentada, o por cuestiones de tipo productivo, organizativo, 

técnico o económico, razones todas ellas debidamente acreditadas.  

Esta condición especial de ejecución se configura como una obligación esencial del 

contrato, por lo que su incumplimiento conllevará la resolución del mismo 

 

16. FORMA DE PAGO 

El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla, 

previa conformidad del responsable del contrato: 

A los efectos del pago, la SDLM expedirá mensualmente, en los primeros diez días 

siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 

ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen 

el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 

produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y 



  

  

recepción de las obras que comprenden. 

 

 

17. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 

No se prevé la modificación del contrato. 

 

 

Cristian Rodríguez Alonso 

 

 

 

 

Técnico contratación pública 

Unidad provisional de contratación y ejecución de proyectos europeos y agenda 2030 
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